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P O D E R L E G I S L A T I V O 

LEY NUMERO 16 DE 1930 

( 1 6 DE OCTUBRE) 

por la cual se aprueba un Tratado de conciliación entre Colombia y Suecia. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

i Artículo único. Aprébase el Tratado de conciliación 
entre Colombia y Suecia, firmado en Londres el 13 de sep-
tiembre de 1927 por los Plenipotenciarios de las dos Nacio-
nes, que a la letra dice: 

"Su Excelencia el señor Presidente de la República de 

Colombia y Su Majestad el Rey de Suecia, 

"Animados del deseo de desarrollar las relaciones amis-

tosas que unen a los dos países, 

"Decididos a dar amplia aplicación, en sus relaciones re-

cíprocas, a los principios en que se inspira la sociedad de 

las Naciones, 

"Han resuelto a justar un Tratado de conciliación, y al 

efecto han nombrado sus respectivos Plenipotenciarios, a 

saber: 

"Su Excelencia el señor Presidente de la República de 

Colombia: 

"A Su Excelencia el señor doctor don Luis Cuervo Már-

quez, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 

de la República en Londres. 

, "Su Majestad el Rey de Suecia: 

"A" Su Excelencia el señor Barón Erik Kule Palmstierna, 
su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 
Londres, quienes, después de haber canjeado sus plenos 
poderes y de haberlos encontrado en buena y debida forma, 
han acordado las estipulaciones siguientes: 

" A R T I C U L O 1'-' , 

' 4 

� "Las Partes contratantes se comprometen a someter a 
una Comisión permanente de Conciliación, constituida en 
las condiciones previstas a continuación, todas las diferen-
cias, de cualquiera naturaleza que sean, que no hayan po-
dido ser resueltas por la vía diplomática y que no deban 
ser deferidas, de acuerdo con los términos del Estatuto de 
la Corte Permanente de Justicia Internacional o de cual-
quier otro arreglo concluido entre las Partes, a dicha Corte 
o a un Tribunal de Arbitraje, 
¡ "Corresponderá a cada una de las Partes decidir sobre el 
momento a partir del cual el procedimiento de conciliación 
podrá ser sustituido a las negociaciones diplomáticas. 

i ' A R T I C U L O 2? 

,(CONTENIDO: página 211)' 

: "Si una diferencia, de que una de las Partes ha dado tras-
lado a. la Comisión, es llevada por la otra Parte, conforme 
a las disposiciones previstas en el artículo primero, ante la 
Corte Permanente o ante un Tribunal de Arbitraje, la Co-
misión suspenderá el examen de la diferencia hasta que la 
Corte o el Tribunal hayan estatuido acerca de su compe-
tencia. 

" A R T I C U L O 3o 

"Si se trata de una disputa cuyo objeto, de acuerdo con 
la legislación interna de una de las Partes, cae bajo la 
competencia de los tribunales nacionales de ésta, inclusos 
los tribunales administrativos, dicha Parte podrá oponer-
se a que la diferencia sea sometida al procedimiento pre-
visto por el presente Tratado antes de que una sentencia 
dictada en calidad de cosa juzgada no haya sido expedida, 
dentro de los plazos establecidos por las legislaciones in-
ternas respectivas, por la autoridad judicial nacional conu 

� petente. 

" A R T I C U L O 4') 

� "Integrarán la Comisión cinco miembros, que serán de-
signados así: el Gobierno colombiano y el Gobierno sueco 

e 

nombrarán cada uno un Comisionado escogido entre sus 
nacionales respectivos y designarán, de común acuerdo, los 
tres otros Comisionados entre naturales de terceras poten™ 
cias: estos tres Comisionados deberán ser de nacionalidades 
diferentes y, entre ellos, los Gobiernos colombiano y sueco 
designarán al Presidente de la Comisión. 

"Los Comisionados son nombrados por tres años: su 
mandato es renovable. Quedarán en funciones hasta que 
se les reemplace y, en todo caso, hasta el término de sus 
trabajos en curso en el momento en que termina su man-
dato. 

"Serán llenadas, en el más breve plazo, las vacantes que 
se produzcan, sea por muerte, por renuncia o por cualquier 
otro impedimento, de acuerdo con la norma fi jada para 
los nombramientos. 

" A R T I C U L O 5? í 

"La Comisión quedará constituida en los seis meses que 
sigan a. la entrada en vigor del presente Tratado. 

"Si dentro de ese plazo no se hicieran los nombramien-
tos de Comisionados que deben designarse en común, o, en 
caso de reemplazo, dentro de los seis meses siguientes a la 
vacante del cargo, se rogarán a falta de otro acuerdo, al 
Presidente de la Corte Permanente de Justicia Interna, 
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i . . . . 

cional o, si éste es natural de uno de los Estados contra-
tantes, al Vicepresidente de la Corte, que proceda a efectuar 
las -designaciones necesarias. 

" A R T I C U L O 6? 

. "Se acudirá a la Comisión, por vía de solicitud dirigida 
al Presidente por las dos Bartes de común acuerdo, o, a fal-
ta de este acuerdo, por una u otra de las Partes. 

"La solicitud, luégo de exponer sumariamente el ob-
jeto del litigio, pedirá a la Comisión que inicie el procedi-
miento de conciliación. 
, "Si la solicitud emana de una sola de las Partes, ésta 
la notificará sin demora a la Parte adversa. 

" A R T I C U L O 71 

"Dentro de un plazo de treinta días, a partir de la fecha 
en que el Gobierno colombiano o el Gobierno sueco hayan 
llevado una disputa ante la Comisión, cada una de las Pár-
tes podrá, para el examen de esta disputa, reemplazar su 
Comisionado por una persona que posea competencia es-
pecial en la materia. 

"La Parte que haga uso de este derecho lo notificará así 
inmediatamente a la otra Parte; ésta podrá, en tal,caso, 
obrar de la misma manera dentro de un plazo de treinta 
días, a partir de la fecha en que la notificación- haya lle-
gado a su conocimiento. 

< 

" A R T I C U L O 8o 

, "La Comisión tendrá por tarea elucidar los puntos en li-
tigio, recoger a ese fin todas las informaciones útiles, por 
vía de investigación o de otra manera, y esforzarse por con. 
ciliar las Partes. Presentará un informe sobre cada dife-
ieneiá que le .sea sometida.- El informe comportará un pro-
yecto de arreglo, de la diferencia, si las circunstancias lo 
permiten, y si tres por lo menos de 1-os miembros de la Co-
misión se ponen de-acuerdo -sobre dicho proyecto. 
, "En el informe quedará consignado' el concepto motiva-
do de los miembros en minoría. 

"El informe no tiene, ni en cuanto a la exposición- de-Ios 
hechos ni , en cuan.to a las consideraciones jurídicas,, el ca-
rácter de una sentencia arbitral. 

"El informe será firmado por el Presidente y puesto sin 
,demora en conocimiento de las, Pa.rt.es: ,1a Comisión podrá 
f i jar & éstas un plazq para pronunciarse. 

* i "A menos que las Partes convengan otra cosa, los traba-
jos de 4a Cofnisióii debpr¡án< termi^atse dentro de-un plazo 
de seis meses, a partir del. día'en. que el litigio haya sido 
ltevfidg .ante- la Comisión;; 

" A R T I C U L O 9? 

"A menos de estipulación especial en contrario, la Comi-
sión reglamentará, ella, misma. &u procedimiento, el cual, en 
todq, ca§a,,.deberá ¡ser., contradictorio. .En materia- de in-
vestigaciones,4,a Comisión, si no. se decide por unanimidad 
otra cosa, se conformará a las disposiciones dél Título U I 
(Comi$oj^s Inte.macionaieg de Investigación),>de-;la Con-
vención de ^aiHaya, d e l á de.octubmde -1SQ7. para el arce-
glo pacífico de los conflictos internacionales. 

" A R T I C U L O 1.0 

"La, Comisión ,se .reunirá,.- galj^). acuerdo- contrario ,$ntre 
las Partes, en la residenc^deJa gocjeda^y^e^a^ionesí..,. 

" A R T I C U L O 11 

"Los trabajos, de„la ¡Qop^^óij-.no^sp^.-pjibltq^s.sino.imi^vir-
tud, de jaor-jia Comisión,, con-la aqweseeja-
cia^de las Pajrtgs.,,„ 

" A R T I C U L O 12 

"Las^Partes estarán representadas ante la Comisión por 
Agentes, destinados a servir de intermediarios entre ellas 
y J a Comisión; ellas podrán, además, asesorarse con abo-
gados y expertos que nombren al efecto y solicitar la audi-
ción de todas-las personas cuyo testimonio encuentre úti l . 

"La Comisión tendrá, por su parte, la facultad de soli-
citar explicaciones orales a los agentes, abogados y ex-
pertos de las dos Partes, y a todas las personas que le pa-
rezca útil hacer comparecer con la aquiescencia de sus Go-
biernos. 

" A R T I C U L Ó 13 

"Salvo disposición contraria del presente Tratado, las 
decisiones de la Comisión se adoptarán por mayoría de vo-
tos. Cada miembro dispondrá de un voto; en caso de em-
pate, el voto del Presidente será decisivo. 4-

"La Comisión no podrá adoptar decisiones sobre el fon-
do de una diferencia sino cuando todos los miembros han 
sido debidamente convocados y, por lo menos, el Presiden-
te y dos piíembros están presentes. 

" A R T I C U L O 14 

"Los Gobiernos colombiano y sueco se comprometen a fa-
cilitar-loá trabajos de la Comisión y, en particular, a pro-
veerla con la mayor amplitud posible de todos los documen-
tos o informaciones útiles, y también a emplear los me-
dios de que disponen para permitir a la Comisión que pro-
ceda en sus territorios y de acuerdo con sus legislaciones 
a la citación y audición de testigos y expef'tos y que se tras-
lade sobre, el terreno. 

" A R T I C U L O 15 

"Durante los trabajas de la Comisión, cada uno ,de los 
Comisionados recibirá una indemnización, cuyo valor se de-
terminará por.j común acuerdo entre los Gobiernos colom-

, biano; y sueco. � 

"Cada Gobierno cargará con sus propios gastos y con una 
parte. igual de los gastos comunes de la Comisión, com-
prendiéndose entre tales gastos comunes las indemnizacio-
nes a los comisionados, 

" A R T I C U L O 16 

"Los Gobiernos colombiano y sueco se comprometen a 
abstenerse-, dudante el curso de un procedimiento, iniciado 
de acuerdo con Jas disposiciones del, presente Tratado, de 
toda medida que pueda tener una .repercusión ,deslavqra^le 
para los arreglos propuestos por la Comisión, y, en gene-
ral, de verificar algún acto, de cualquier naturaleza que seá, 
capaz de agravar o de extender la diferencia. 

j. " A R T I C U L O 17 

"Todas las diferencias relativas a la interpretación, del 
presente Tratado serán sometidas',a la Corte Permanente 
de Justicia Internacional. 

" A R T I C U L O 18 

- "El ..presente Tratado .será ratificado y las ratificaciones 
se canjearán en Londres tan,pronto como sea posible,. 

"El Tratad o se ajusta por un término, de diez, años, \a, con-
tar , de la¡ íeciiaf del cambio de .ratificaciones. Si,no es ,de-
nunciado seis, mes.es antes,de la expiración de ese- término, 
el,,Tratado ¡continuará enf vigor, por un nuevo . período de 
cinc© afíQ% y, en adelante,, ., 

"En fe de lo cual, los Plenipotenciarios f irman el pre-
sente .Trabado,. . 

"H«ffeo<«n,4»oadEes>< en -doble ..ejeaapia», el 13 de septiem-
bre de 1927. 

"(Firmado y sellado con sus respectivos sellos), Luis 
CUERVO M A R Q ^ E Z ^ E r ^ Kuie, PALMSJIEIS^A. 
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\ 'Toder Ejecutiytf^Bt)g&tá/20 de Sctúbra-de " í927. 

í "Aprobado—Sométase a la consideración del Congreso 

para los fines constitucionales. 

I '' "MIGUEL ABADIA' 'MENDEZ 
1 - V 
; "El Ministro de Relaciones Exteriores, 
¡ Carlos UR1BE" 

j Dada en Bogotá a nueve' de octubre de mil'-ftbVéeiéirtos 

treinta. � : 

i El Presidente del Senado, 

¡ JESUS M . MARULANDA. 

^ El Presidente de la- Cámara de Representantes, 

I A. J. RESTREPO: 

El Secretario del Senado, 

» Antonio'' M é Esptttosa 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

V - Fernando Réstrépo Briceño 

' P&dér "Ejecutivo-¿-©ogotá!, oet'ut>re'16 de 'Í930. 

Publíquese y ejecútese. . 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Eduardo SANTOS 
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REHABILITACION DE DERECHOS POLITICOS 

Honorables Senadores: 

E l señor Moisés Jurado, vecino del Mun ic i -
pio de La Unión, del Departamento de Narfño, 
solicita que el honorable Senado ló rehabil ite, 
en feí gocé de sus derechos políticos,, de que fue 
privado por sentencias dictadas contra él por 
el Juzgado del Circuito de La Unión, de fecha 
22 de septiembre' de '1914,' conf irmada ' por el 
Tr ibunal Superior del Dis t r i to Judicial de Pas-
to,_de fecha 19 de diciembre de 1914. v 

La pena corporal que le fue impuesta en las 
sentencias arr iba mencionadas, fue la de seis 
meses; la qúe cuniplió e l sefior Jurado, y desde 
el mes de -agosto de 19.15 fue puesto en l iber-
tad, habiendo siempre observado buena con-
ducta. 

Estando esto demostrado en la documenta-
ción de este señor, vuestra Comisión cree que 
esta solicitud l lena los'1 requisitos , que exige la 
ley, por lo que tiene él' honor de proponeros: 

"Rehabilítase al señor Moisés Jurado, vecino 
del Municipio ' de La tTnión' (Nariño), en el 
goce de sus derechos 'políticos.''Dése cuenta de 
esta resolución al señor Min is t ro de Gobierno, 
al señor Gobernador del Departamento de Na-
r iño y al-agraciado. Publíquese en los"Aftales 
del Senado y eñ el Diario Oficial." 

Honorables' Senadores: 

José Ulises Osorio—J. R . Lanao Loaiza—Ra-

fael Trujillo* Gómez—Enrique Sánchez, A.—Víc-

tor S. Camacho. ** 

Senado de la República—Secretaría—Bogotá, 
septiembre 24' de 1930. 

En sesión de la fecha consideró el honorable 
Senado el anterior proyecto. La proposición 
con que termina fue aprobada en Votación se-
creta, por unanimidad de veinti trés balotas 
blancas. 

Cópiese, publíquese y cúmplase. 

Orflufc Espinosa 

Honorables Senadores: 

E l señor 'Maximi l iano Morales T . , vecino del 
Munic ip io* de Cáloto, del' Departamento del 
Cauca, solicita que el honprablé Senado lo re-
habi l i te en el goce de sus derechos políticos de 
que fue privado poí Sentencias dictadas'- 'con-
t ra él por e l Juzgado 2* del Circuito de' Cáloto, 

"de fecha 28 de mayo de 1£Í17, conf i rmada por 
el Tr ibunal Superior de Popayán, de fecha 31 
de mayo de 1918. 

" E l ' señor 'Mora les T . cumplió la. pena a que 
fue condenado en las sentencias antes nienciQr 
nadas, y desde el mes de enero de 1919 está 
gozando de l ibertad, siendo u n modelo de c iu-
'dadanói cómó* lo* áeréá i tá ' en su* éxpédldnte, 
'cumpliendo ast los "précéptos légales- para' 'que 
esta .alta corporación le conceda la gracia" so-

Honorables Senadores: 

E l ' ¡ ^ n o r Jul io E. ;Ribero, vecino del Mun ic i -
pio de Mogotes, del Departamento de Santan-
der...solicita del honorable' Senado el ser reha-
bil i tado en el goce de sus derechos políticos 
de que fue privado por sentencias dictadas 

' contra él por el Juzgado 2« del Circuito de San 
Gií, de fecha 22 de agosto de 1923, conf i rmada 
por el Tr ibuna l Superior de San Gil , de fe-
cha 14 de octubre de 1924. 

Consta en el expediente 'qué bstfe séñor 'cum-
plió la pena que le fue impuesta, de purgar seis 
meses de^ reclusión, los que cumplió en la* Cár-
cel de San Gil , y desde el día 31 de diciembre 
dé" 1925 ésta" eh l ibertad. En los certif icados 
que acoinpaña consta'que esté señor há obser-
vado buena conducta, y que no ha sufrido una., 
nueva condena, lo que lo ha hecho acreedor a 
que el honorable Senado le conceda la gracia 
solicitada. 

Vuestra Comisión tiene el - honor de propo-
neros : 

"Rehabilítase a Jul io E . Ribero, vécino del 
Munic ip io de Mogotes"(Santander), en él goce 
de sus derechos políticos. Dése cuenta de esta 
resolución al señor Min is t ro de Gobierno, al 
señor Gobernador del Departamento de San-
tander del Sur y al agraciado. Publíquese en 
los Anales de! "Señado y en el Diario Oficial." 

Honorables' Senadores: 

José Ulises Osorio—J. R. Lanao Loaiza—Ra-

l ic i tada. 

Vuestra Comisión tiene el honor de propo-
neros : 

"Rehabilítase a Maximi l iano Morales T . ; ve-
cino cje'l Mun ic ip io 'de" Cáloto' (Cauca), en el 
goce de sus derechos políticos. Dése cuenta de 
esta resolución al señor Min is t ro de Gobierno, 
a l señor Gobernador del Departamento del 
Caúca y ál agraciado. Publíquese en los Anales 
del Senado y en el Diario Oficial." 

Honorables Senadores: 

ÍSoié' Ulises" Osorio—J. R." Lanao Loaiza—Ra-

fael Trujillo Gómez—Enrique Sánchez A.—Víc-

tor S. Camacho. 

Senado de la República—Secretaría—Bogotá, 
septiembre 24 de 1930. 

En'sesión de la fecha consideró él honorable 
<Señado e l ' anterior in forme. L á proposición 
con que termina fue-aprobada en votáción se-
creta, por unanimidad � de ' veintidós balotas 
blancas. 

Cópiese, publíquese y cúmplase. 

OríHtz Espinosa 


